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PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC. PRINCIPADO DE ASTURIAS 2023-2027 LEADER. 

LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

DOCUMENTACIÓN SOLICITUD LEADER TIQUE ASALARIADO 
 
- SOLICITUD DE AYUDA: El modelo de solicitud de ayuda figura en la sede electrónica del Principado de 
Asturias (https://sede.asturias.es), que se podrá localizar introduciendo el código AYUD0535T06 en el 
buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de la página) en la que se encontrará 
información complementaria, formularios y plantillas para su descarga y la posibilidad de iniciar 
electrónicamente dicha solicitud por el formulario web. 
 
Junto con la SOLICITUD DE AYUDA, la persona solicitante deberá presentar los siguientes documentos: 
 
1. DOCUMENTACIÓN IDENTIFICATIVA DE LA PERSONA SOLICITANTE: 
- Tarjeta de identificación fiscal (NIF) de la persona o entidad solicitante. 
- Documentación acreditativa de la representación que ostenta la persona firmante de la solicitud. 
 
En el caso que la solicitante sea una persona jurídica: 
- Escritura pública de constitución de la Sociedad y modificaciones posteriores, si las hubiera, inscritas 
en el Registro Mercantil. 
- Estatutos vigentes. 
 
En el caso que la solicitante sea una de entidad sin personalidad jurídica propia: 
- Contrato o acuerdo privado de constitución y modificaciones posteriores, si las hubiera. 
- Documento de identidad (DNI/NIF o NIE) de los socios sólo cuando se haya ejercido el derecho de 
oposición a la consulta de dicha documentación. 
- Declaración expresa de los compromisos que adquiere cada una de las socias, así como de la 
subvención a aplicar a cada una de ellas. 
- Declaración de representante o apoderado único cuando sea distinto del que se indica en los 
estatutos. 
- Declaración expresa de acuerdo de no disolución de la agrupación hasta que haya transcurrido el 
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
2. DOCUMENTACIÓN IDENTIFICATIVA DE LA OPERACIÓN A SUBVENCIONAR: 
 
- MEMORIA en donde se justifique la necesidad de contratación y se especifiquen las características 
del puesto de trabajo que desarrollará la persona a contratar, según modelo facilitado por el GAL. 
- DECLARACIONES RESPONSABLES, según modelo que se podrá localizar introduciendo el código 
AYUD0535T06 en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de la página 
https://sede.asturias.es). 
 
3. OTRA DOCUMENTACIÓN: 
- FICHA DE ACREEDOR del Principado de Asturias, en la que se indique el número de la cuenta 
bancaria de la solicitante, en la que se quiere que se realicen los pagos de la subvención, según 
modelo que se podrá localizar introduciendo el código AYUD0535T06 en el buscador de la cabecera 
(situado en la parte superior derecha de la página https://sede.asturias.es). 
- CERTIFICADO SITUACIÓN CENSAL de la empresa. 
- INFORME DE VIDA LABORAL de la empresa. 
 


